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Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Agosto 10 de 1938.-

Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Para los fines constitucionales, pláceme 
remitirle, iniciado por el Poder Ejecutivo y aprobado por 
la Cámara que me honro en presidir el proyecto de ley que 
concede jubilación con pensi6n de cien pesos mensuales, a 
la señorita Profesora Ercilia Pepín. 

mam/jg 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

Arturo Pellerano rdá, 
Presidente de la Cámara de Dip 



jj 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Ha dado la sigui en te ley t 

Unico�- Se le concede a la señorita Profesora 

Eroilia epín el benefício de la jubilación. con pensión 

de cien nesos mensu les. 

Párrafo.- El pago de esta pensi6n se hará du-

r nte el resto del presente año con cargo los fondos 

consignados en el símbolo 10460 de la ley de gastos p�­

blicos para 1938. 

Dada en la Sala de Sesiones de la �ámara de Di­

putados, en Cimi d 'lrujillo. Distrito de Santo Domingo. 

C pital de 1 República Dominican .• el día,diez de gos­

ta del año mil,novecientos treint y ocho. ño 95 de la 

Independenci y 75 de la Restauración. 

Secretarios:: 
Dr.José E. Aybar\ 

A .. -' ont Bernaru. 

· 
Eresidentet 

Arturo Peller no S rd"' . 

Dada en la Sala de Sesiones del Pal c.io del Se­
nado en iuda:d rrujillo. Distrito de Santo Domingo,Capi­
tal de 1 Repúblic Dominio n � el día diez del mes de 
Agosto del ño mil novecientos treinta y ocho. año 95 
da la Independenc · ¡ 75 de 1 Best uración. · 

Secret rios. 
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' . ' 
Oiude Truj1llo, n.s.n,. 

10 osto d 1938. 

ñor Presid nte de·la Hon. C ar de Diput do 
Oiud d Truj111o, D.s.D. 

fior id nt : 

Avi o ust d 1 o u n aje re do 
con l n ro 1 V f oha 10 d go o de 1938 anexo al 
cual vino l proyecto d ley ue cono d Jub1lao!6n con pen­
sión cie pe o nsUál s, la s ñorit Profesora Erci­
lia !n. 

Ev. 



Ciudad Trujillo, D.S.D. 
Ago to 10, 1938 • 

._. ñor 
G neral! i r. 8af 1 1. 'l'rujil 
President l Replblic y 
en f ctor d 1 tría, 

Ciud d trujillo, D.�.D. 

Honorabl S ñor Fr sident: 

• • 

ot do psr a 06 r s, tengo 1 honor 
remitir_ ust d, p ralos fines con titucion -

s, el ro;ecto d l p r cuyo dios 1 con­
e de l señorít Prof r Ercili P pin 1 be­
n· ficio l ju il ción, con n i6n de oi n pe­
sos m nsu le • 

Oon senti ientos de 1 
onsider ci6n, s lado -ns· d 

s disti guid 
t nt t , 

/ 

�z � 
río F r in 

Pr sid nt d l 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 
Presidente del Sena.do, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo. 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de agosto de 1938. 

Pláceme informar a usted que con fe­
cha. 15 del corriente el Excelent·ísimo Señor Presiden­
te de la República promulgó el proyecto de ley que 
envió con su comunicación No. 1873, fecha 10 de agos­
to en curso, por medio del cual se le concede a la 
señorita Profesora Ercilia Pepín el beneficio de la 
jubilación, con pensión de cien pesos mensuales, ha­
biéndose registrado en este Despacho con el No. 1552. 

P• 

Jl'jl SENADO 
Ri 
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